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PROCEDIMIENTO:



Reclamación



MATERIA:



Reclamación artículo 29 Ley 19.300 Y artículo 17 N° 6 Ley 20.600



RECLAMANTE:



I. Municipalidad de San Fabián de Alico



RUT:



69.140.700-4



REPRESENTANTE:



Claudio Almuna Garrido



RUT:



13.794.179-1



ABOGADO PATROCINANTE: Álvaro Toro Vega RUT:



7.976.437-K



RECLAMADO:



Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental



RUT:



72.443.600-5



REPRESENTANTE:



Jorge Troncoso Contreras



RUT:



9.250.542-1



EN LO PRINCIPAL: Recurso de reclamación artículo 20 en relación al inciso final del artículo 29 ambos de la Ley 19.300 y artículo Art.17 N°6 Ley 20.600.



PRIMER



OTROSÍ: Acompaña documentos. SEGUNDO OTROSÍ: Personería. TERCER OTROSÍ: Forma de notificación. CUARTO OTROSI: Patrocinio y poder.



ILUSTRE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN FABIAN DE ALICO, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT N° 69.140.700-4, representada por su Alcalde don Claudio Almuna Garrido, chileno, Cédula de Identidad N° 13.794.179-1, en adelante denominado como "la Recurrente"; ambos con domicilio para estos efectos en 21 de Mayo N° 312 , Comuna de San Fabián de Alico, a éste Ilustre Tribunal Ambiental con respeto decimos:



1



Que dentro del plazo legal y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 en relación con los artículos 20 y 60, todos de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente N°19.300 (en adelante LBGMA o Ley 19.300); y el artículo 17 N° 6 de la Ley N°20.600 que crea los Tribunales Ambientales (en adelante también LTTAA o Ley 20.600) , venimos en interponer el presente Recurso de Reclamación en contra de la Resolución Exenta N°0008 de fecha 5 de enero de 2017 (en adelante la Resolución Reclamada), dictada por el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante SEA), don Jorge Troncoso Contreras; en virtud de la cual resolvió rechazar el recurso jerárquico interpuesto por esta parte en subsidio del recurso de reposición intentado contra la Resolución Exenta N° 377 de fecha 6 de octubre de 2016 mediante la cual él SEA de la Región del Biobío resolvió la consulta de pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental ( en adelante SEIA) del proyecto "Modificaciones al proyecto Central Ñuble de Pasada", porque supuestamente no cumplía con los requisitos formales para su tramitación.



Solicitamos se decrete admisible el presente recurso con el objeto de que declare que la Resolución Exenta N°377, ya indicada, que no dio lugar a la solicitud de pertinencia, es contraria a derecho, y se instruya al Director Ejecutivo del SEA en su calidad de jefe superior de Director Regional del SEA a que admita a tramitación el recurso de reposición oportunamente interpuesto, y que para que en definitiva dicte una nueva Resolución y se dé lugar a las pretensiones de solicitud de pertinencia, y de conformidad a las consideraciones de hecho y de derecho que se exponemos a continuación, se ordene que la modificación al proyecto ... ingrese al SEIA para su correcta evaluación ambiental:



REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DEL RECURSO



Sobre legitimación activa, competencia y plazo En conformidad a lo dispuesto en los artículos 25 quinquies y 60 de la ley N° 19.300 en relación a los artículos 17 N° 5 y 18 N° 5 de la ley N° 20.600, los Tribunales Ambientales cuentan con competencia absoluta para conocer de las reclamaciones que interpongan las personas naturales y jurídicas en contra de las determinaciones del Director Ejecutivo 2



del SEA que resuelva las reclamaciones interpuestas cuando sus observaciones o solicitudes no hubieren sido debidamente consideradas en el respectivo procedimiento ambiental.
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Artículo 25 quinquies.- La Resolución de Calificación Ambiental podrá ser revisada, excepcionalmente, de oficio o a petición del titular o del directamente afectado, cuando ejecutándose el proyecto, las variables evaluadas y contempladas en el plan de seguimiento sobre las cuales fueron establecidas las condiciones o medidas, hayan variado sustantivamente en relación a lo proyectado o no se hayan verificado, todo ello con el objeto de adoptar las medidas necesarias para corregir dichas situaciones.



Respecto de la competencia territorial, según lo prescrito por el artículo 5 de la LTTAA, ésta queda radicada en el Tercer Tribunal Ambiental con asiento en la comuna de Valdivia y es competente para conocer de los conflictos originados en la región del Biobío, región que incluye la comuna de San Fabian de Alico, cuya autoridad municipal actualmente representamos.



Finalmente, respecto del plazo para la interposición del recurso, los Artículos 25 quinquies inciso 3 y 20 inciso 4 de la LBGMA otorga treinta días desde la notificación de la Resolución reclamada. Como sostiene este Tribunal el plazo para recurrir ante esta sede, conforme lo indica el artículo 88 de la Ley N° 19.30: "Todos los plazos establecidos en esta ley serán de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábado, domingo y festivos", norma que debe ser interpretada de manera armónica con el artículo 20 del mismo cuerpo legal, por lo que deberá entenderse que el plazo para recurrir ante los Tribunales Ambientales es de días hábiles, descontándose los días sábado, domingo y festivos. Y como la presente resolución que impugnamos fue notificada a esta parte por carta certificada con fecha 12 de enero de 2017, el recurso ha sido interpuesto dentro de plazo.



En definitiva, contra de la Resolución Exenta N°008/2016 se ha agotado completamente la respectiva vía administrativa con la interposición del recurso jerárquico ante el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), encontrándonos habilitados para ejercer la presente acción judicial según lo dispuesto en los artículos 20 y 25 quinquies inciso 3 de la LBGMA. 3
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ANTECEDENTES DE HECHO



1.- Con fecha 10 de agosto de 2007 la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región del Biobío calificado ambientalmente de manera favorable el EIA del proyecto "Central Nuble de Pasada", del titular Hidroeléctrica Nuble SpA, por medio de la Resolución Exenta N° 218/2007 (RCA218/2007).



2.- Con fecha 17 de Agosto de 2016 el representante legal de Hidroeléctrica Ñuble SpA, a través de Carta HÑ N°051/2016 consulta al Servicio de Evaluación Ambiental, Región del Bío — Bío la pertinencia de ingresar a al sistema de evaluación de impacto ambiental la "Modificación de RCA n°218/2007 correspondiente a Ajustes en la Franja del Canal de Aducción"



2.- Con fecha 5 de septiembre de 2016 la I. Municipalidad de San Fabián, a través del Ordinario N°330 se manifiesta sobre la consulta de pertinencia presentada por la empresa titular del proyecto RCA218/2007, en que presenta su parecer solicitando se decrete la respectiva pertinencia.



3.- A su vez, con fecha 6 de octubre de 2016 el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Biobío, mediante la Resolución Exenta N°377 (Resolución Exenta 377/2016), se pronunció sobre la solicitud de consulta de pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) del proyecto "Modificaciones al proyecto Central Nuble de Pasada" que Hidroeléctrica Ñuble SpA, titular del proyecto realizo sobre la materia, señalando que éste "no requiere ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) de manera obligatoria, debido a que no cumple con lo señalado en literal g) del artículo 2° del D.S. N° 40/2012 Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental".



4.-- Que con fecha 21 de octubre de 2016, don Pablo Pulgar Sepúlveda, en su calidad de Alcalde(S) de la Ilustre Municipalidad de San Fabián de Alico, presentó, en contra de la 4



Resolución Exenta N°377/2016, indicada, que resolvió la consulta de pertinencia, un 'Y 110 j 00C° ir
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recurso de reposición y en subsidio recurso jerárquico.



5.- Que mediante Resolución Exenta N° 427/2016, el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Biobío se pronuncia sobre la admisión a trámite del recurso de reposición interpuesto por la I. Municipalidad de San Fabián de Alico, declarándolo inadmisible, fundamentándolo en la falta de legitimación activa del municipio para dichos efectos. Y seguidamente remite los antecedentes al Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, para que procediera a conocer y pronunciarse en respecto del recurso jerárquico interpuesto en subsidio.



6.- Finalmente, mediante Resolución Exenta N°0008/2016 del 5 de enero de 2017 (Resolución Exenta N°08/2017) el Director Ejecutivo del SEA se pronuncia ante el recurso jerárquico impetrado en subsidio, determinando que también era inadmisible el recurso interpuesto por la I. Municipalidad de San Fabián de Alico en contra de la Resolución Exenta N°377/2016 del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Biobío, básicamente por no contar con la legitimación activa para poder efectuarlo.



ANTECEDENTES DE DERECHO



Como ya se dijo, con fecha 5 de enero de 2017 el Director Ejecutivo del SEA dictó la Resolución Exenta N°008, en virtud de la cual resolvió al declarar inadmisible la presentación rechazar el recurso jerárquico, interpuesto por esta parte de manera subsidiaria al de reposición.



Esta decisión de la autoridad administrativa, actuando a nuestro juicio de manera ilegal, impide, en la práctica, que los alcances, argumentos y observaciones formuladas por esta parte en el proceso de tramitación y resolución de la consulta de pertinencia y que no fueron debidamente ponderados y respondidos en la Resolución 377/2016, que decretó la improcedencia de someter la modificación del proyecto solicitada por el titular al SEIA.
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Se configura plenamente la hipótesis normativa establecida en el artículo 17 N°5 de la LTTAA, en cuanto a que el tribunal ambiental es competente para conocer de las co reclamaciones judiciales contra las Resoluciones del Director Ejecutivo del Servicio de
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Evaluación Ambiental que resuelva el recurso administrativo "...que se interponga en contra de la resolución del Comité de Ministros o del Director Ejecutivo, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 25 quinquies de la ley N° 19.300. Será competente para conocer de esta reclamación el Tribunal Ambiental del lugar en que haya sido evaluado el proyecto por la correspondiente Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, en su caso".



Sostiene la Resolución Exenta N°008/2017, y que ratifica la Resolución N°427/2016, que impugnamos, que esta parte no cuenta con la legitimidad activa para accionar. Y en consecuencia, la reclamación administrativa de la I. Municipalidad de San Fabián de Alico fue presentada e ingresó al SEA de la Región del Biobío sin cumplir aspectos formales de procedimiento, razonamiento que por cierto no compartimos, en cuanto a la forma y también al fondo como a continuación explicamos. Es decir, la RE N°008/2017 del 5 de enero 2017 que impugnamos básicamente determinó que esta Ilustre Municipalidad no cuenta con legitimidad para impetrar la acción solicitada al Director Regional del SEA. Se reitera insistentemente que la Municipalidad no estaría habilitada para ser considerada "parte interesada" como lo indica explícitamente en varios pasajes de la Resolución Exenta 427/2016, cosa que la Resolución Exenta N°008/2017 del Director Ejecutivo del SEA, hace suya y por lo mismo reitera, al señalar: "Que, respecto del recurso de jerárquico previamente individualizado, esta Dirección Ejecutiva estima lo siguiente: Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 19.880, la posibilidad de recurrir en contra de una determinada decisión administrativa constituye un principio de aplicación general. Sin embargo, el ejercicio de los recursos administrativos debe respetar las normas que rigen su interposición, entre los que se encuentra la legitimación activa".



También, más adelante razona: Que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 118 de la Constitución Política de la República, "las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna". Además, en virtud de lo 6



Y dispuesto en el artículo 1° de la Ley N°18.575 y el artículo 2° de la Ley N° 19.880, las .,,o
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-1( municipalidades forman parte de la Administración del Estado. (/) O Y luego indicar que de acuerdo al artículo 24 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, "las municipalidades constituyen un órgano de la Administración del Estado con competencia ambiental, lo cual implica que deben participar en el marco del SEIA".



"Que son los particulares o administrados quienes detentan, en los casos que correspondan, la calidad de interesado, y por ende, la legitimidad activa para ejercer las acciones y recursos consagrados en la normativa aplicable, y no los órganos de la Administración del Estado, dentro de los cuales se encuentran las municipalidades", considerando 5.4 de la RE008/2017.



5.5.- Que, lo anterior, se condice con el principio de unidad de acción que rige el funcionamiento de los Órganos de la Administración del Estado, el cual se encuentra consagrado en el inciso 2° del artículo 5 de la Ley N* 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, al disponer que "Los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de Funciones". Permitirá los órganos de la Administración del Estado impugnar las resoluciones que se adoptan por otro órgano público, vulneraría el citado principio, en particular si dicho órgano fue consultado en el marco del procedimiento administrativo cuyo acto terminal se impugna.



5.6.- En este sentido, fallos de los Tribunales de Justicia confirman lo expuesto, así la Corte Suprema, en un fallo de fecha 4 de agosto de 2014, Rol N° 6590-2014, rechazando un recurso de protección deducido por la Municipalidad de Antofagasta, dispone: " Cuarto;(..) Sobre el particular (legitimidad activa de las municipalidades), y como ya lo ha sostenido esta Corte anteriormente, cabe destacar que si bien es efectivo que las Municipalidades pueden desarrollar directamente o con otros Órganos de la Administración en sus comunas funciones relacionadas con la protección del medio ambiente, y colaborar en la fiscalización y en el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes a la protección del medio ambiente dentro de sus límites, tal cometido es residual, es decir, lo ejercen de manera general y en las 7



casos en que no se haya dispuesto por la ley la participación específica de órganos -bc especializados. En el caso de autos la Ley N°19.300, cuyo primer objetivo fue darle un



contenido concreto y un desarrollo jurídico adecuado a la garantía constitucional que C



asegura a todas las personas el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, según se indica en el Mensaje del Presidente de la República, tiene como segundo objetivo crear una institucionalidad que permita a nivel nacional solucionar los problemas ambientales existentes y evitar que surjan otros nuevos. Para ello creó el Servicio de Evaluación Ambiental, el que se desconcentra territorialmente a través de las Direcciones Regionales de Evaluación Ambiental, correspondiendo a las Comisiones a que se refiere el artículo 86 de la citada ley efectuar la evaluación de impacto ambiental. Es decir, los municipios sólo son colaboradores de los organismos técnicos especializados, encargados del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental Quinto: Que si bien el municipio recurrente es titular de la acción contemplada en el artículo 54 de la Ley N°19.300, la que se concede para obtener la reparación del medio ambiente cuando se ha producido daño ambiental, no fue aquella la que interpuso en estos autos" (énfasis agregado).



5.7. Además, cabe señalar que la resolución de una consulta de pertinencia no constituye una autorización de funcionamiento ni confiere al proponente o titular ningún derecho, siendo tan solo un pronunciamiento del SEA sobre si un proyecto debe ingresar o no al SEIA, en base a los antecedentes entregados por éste. Lo anterior, fue fallado por la Corte de Apelaciones Valparaíso (Rol 1423-2014) y ratificado por la Corte Suprema (Rol 25349-2014). En lo que nos importa, el considerando quinto de la sentencia de la Corte de Apelaciones de Valparaíso señala: "Que, del propio contenido de la resolución que se impugna de ilegal y arbitraria por los recurrentes, aparece que ella, tal como lo sostiene la recurrida en su informe, ni confiere a su titular ningún derecho, ni lo autoriza en modo alguno, ni lo exime de ingresar al Servicio de Evaluación Ambiental, ni lo exime de obtener las autorizaciones que correspondan para llevar adelante el proyecto, debiendo para ello una serie de permisos de diversos órganos atendida su naturaleza, de modo que en definitiva la resolución reclamada, si bien tiene la característica de emanar de un órgano de la Administración Pública, tal resolución es consultiva o indiciaría pero no tiene el carácter de ser constitutiva de un derecho que pudiera ser contrario a las garantías constitucionales que se pretende amparar por el presente recurso, por lo que resulta improcedente entrar siquiera al análisis detallado del proyecto cuestionado por el recurrente, el que ciertamente excede el ámbito propio del recurso de protección, pues 8



la resolución impugnada nada ha decidido sino ha propuesto un camino, que por lo demás, deberá ser resuelto por la Superintendencia respectiva, razones estas más que suficientes para desestimar el presente recurso de protección" (Énfasis agregado). En este sentido, la Contraloría General de la República, ha señalado mediante Dictamen N° 75.903, de 2014, previamente citado, que "Del tenor de la normativa indicada se colige que la consulta de pertinencia regulada en el precitado precepto, constituye un trámite de carácter voluntario y previo al eventual sometimiento de un proyecto o actividad, o de su modificación, al SETA, y que el pronunciamiento que recaiga en aquélla se enmarca dentro de las declaraciones de juicio que realizan los órganos de la Administración en el ejercicio de sus competencias, por medio de las cuales expresan el punto de vista de dichos órganos acerca de la materia sobre la cual se ha requerido su opinión".



5.8.- En este contexto, el pronunciamiento que emita este Servicio en el marco de las consultas de pertinencia de ingreso al SEIA no obsta a las facultades de la Superintendencia del Medio Ambiente para requerir el ingreso de un proyecto o actividad que, de acuerdo al artículo 10 de la Ley ND 19.300 y 3° del RSEIA, debió someterse al SETA y no cuente con una resolución de calificación ambiental, en conformidad al artículo 3° letra i) de su Ley Orgánica.



5.9. Que, en consecuencia, siendo la I. Municipalidad de San Fabián de Alico un organismo de la Administración del Estado, esta Dirección Ejecutiva estima que carece de legitimidad activa para interponer el recurso jerárquico en subsidio ya individualizado, por lo que no procede admitir a trámite su recurso. Que atendido lo expuesto DECLARAR INADMISIBLE el recurso jerárquico interpuesto por la I. Municipalidad de San Fabián de Alico en contra de la Resolución Exenta N° 377, de fecha 06 de octubre dé 2016 del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Biobío, en mérito de lo expuesto en el Considerando N° 5.



Contrario a todo el razonamiento expuesto en los fundamentos del Considerando N°5 de la Resolución Exenta N°008/2017, esta I. Municipalidad sostiene la completa legitimidad activa para deducir la reclamación, en virtud en primer lugar de lo indicado en los artículos 1, 4 y 63 letra a) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, los que 9



expresan: Artículo 1 inciso dos: "Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas", y que después el Articulo 4 desarrolla en detalle. Y el Artículo 63 de esta norma que señala que el alcalde tendrá la atribución de "a)



Representar judicial y extrajudicialmente a la



municipalidad".



Por lo tanto, al interponer las diversas acciones en el transcurso del proceso de análisis de la consulta de pertinencia está cumpliendo con los deberes legales establecidos en el cuerpo legal, porque la implementación y ejecución del proyecto "Central Ñuble de Pasada" afecta los intereses y el bienestar de los habitantes de la comuna.



El SEA argumentó para declarar inadmisible la reclamación en el sentido que la I. Municipalidad no reuniría la calidad de "directamente afectada" que exige el artículo 25 quinquies de la Ley 19.300, y que dicha calidad exige la especificación cierta de la lesión jurídica en los derechos de los sujetos afectados, cuestión que no habría sido acreditada fehacientemente. Además argumentó, que las Municipalidades deben guardar estricto respeto al principio de legalidad, y por lo tanto, la Reclamante simplemente no está facultada para solicitar una pertinencia.



En el considerando Duodécimo de la causa R-03-2014 del Tercer Tribunal Ambiental expone: Que el artículo 25 quinquies de la Ley 19.300 permite la revisión — excepcional— de oficio o a petición del titular o del directamente afectado de una Resolución de Calificación Ambiental en determinados casos. El inciso final del mismo artículo posibilita que el acto administrativo que realice la revisión pueda ser reclamado conforme al articulo 20 del mismo cuerpo legal. A su vez, este último artículo concede el derecho de reclamar ante el Tribunal Ambiental competente, una vez resuelto previamente el recurso jerárquico promovido ante el Comité de Ministros, en el caso de los estudios de impacto ambiental, como es en la especie. Por su parte, y reiterando la misma disposición del artículo 20 ya citado, el artículo 17 N° 5 de la Ley N° 20.600 entrega al conocimiento del Tribunal Ambiental competente la reclamación que se interponga en contra de la resolución del Comité de Ministros. Adicionalmente, el numeral 5 del artículo 18 de la Ley N° 20.600 se hace cargo de la legitimación activa de 10



quien recurre por la vía del artículo 17 N°5 —en el caso sublite—, indicando que serán las personas naturales y jurídicas que presentaron sus reclamaciones de conformidad con la ley.



Pero, como este mismo tribunal ha decretado en la causa R03-2014 ya indicada en el considerando Decimotercero donde se indica: "Que una lectura detenida de los artículos 20 y 25 quinquies de la Ley N° 19.300, 17 N° .5 y 18 N° 5 de la Ley N° 20.600, permite sostener que en materia de legitimación activa la discusión en estrados debe versar sobre (a) si quien solicitó la revisión tenía la calidad de directamente afectado o no, y (b) si el Recurrente presentó o no su reclamación de conformidad a la ley" . Y luego en el considerando Decimocuarto referido: "...a determinar si la Municipalidad de San Fabián de Alico tiene o no la calidad de directamente afectado, se debe hacer presente que conforme al artículo 25 quinquies es la autoridad administrativa quien pondera esta circunstancia, pues es ante ella que se presenta la solicitud de revisión. Sin perjuicio, el Tribunal evaluará si la autoridad ha ejercido su potestad de forma legal, siempre per la via recursiva. En el caso sublite, no consta en el expediente administrativo que la Recurrida haya considerado que la Recurrente no cumplía con la calidad de directamente afectada, por lo que la alegación de la Recurrida en el sentido de negar posteriormente la calidad de directamente afectada a la Recurrente solo puede ser considerada como contradictoria".



Decimoquinto. Que sin perjuicio de lo anterior, el concepto de "directamente afectado" se encuentra inserto dentro del procedimiento administrativo de revisión de una Resolución de Calificación Ambiental regulado por el artículo 25 quinquies de la Ley N° 19.300. De tal forma que su definición, para el caso concreto de la revisión, se debe realizar desde el derecho administrativo. En este último, la legitimación activa constituye un requisito procesal habilitante para que se resuelva sobre el fondo de una controversia. Su fundamento se encuentra en el poder del actor para exigir tanto sus derechos subjetivos como sus intereses legítimos (Juan Carlos Ferrada 2013, "La legitimación activa en los proceses administrativos anulatorios en el derecho chileno", en Juan Carlos Ferrada, coord., La nulidad de los actos administrativos en el derecho chileno, Santiago: Legalpublishing, pp. 157-183). Que sobre el particular, a diferencia de otras disciplinas jurídicas, los problemas ambientales, por su naturaleza, han extendido los límites de lo que comprenden los intereses legítimos, tanto así, que algunas legislaciones comparadas 11



se considera la acción popular cuando hay involucrados conflictos socio-ambientales. El •i>10
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2 1 FEB. 2014 

... para el Año Fiscal 2014;. Que, conforme a lo establecido en la Directiva N" 001-82-INAP/DNP, Directiva para la ... R
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2 4 FEB. 2014 

2 4 FEB. 2014. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial N° 282-2012-VIVIENDA, se designó a la Licenciada Juana
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2 8 FEB. 2014 

2 8 FEB. 2014. VISTOS, el Memorándum W 038-2014-DDC-TUM/MC, ... f f. Que, mediante el Memorando W 125-2013-0GP-OGPP-SG/M
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0 3 FEB.2012 - Minedu 

3 feb. 2012 - o 10 N,4inisterio de Educación. ... a p ro oa00. Que por su parte. el articulo 9" ... 26510 el Decreto Leg
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uma, 2 4 FEB. 2014 

4 feb. 2014 - primer nivel de una edificación de cinco niveles que data de las primeras décadas del siglo XX, compuesto
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Lima, 2 6 FEB. 2015 

6 feb. 2015 - META R13 TR CG U G SG SGD ESP ESPD. ANULACIÓN. CREDITO. 0083 3000)91 5001778 18 040 0089 SANEAMIENTO RURAL










 


[image: alt]





Lima, 2 0 FEB. 2015 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2008-PCM, modificado por el. Decreto Supremo N° 047-2009-PCM, se creó la Comisión M
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uma, -2 4 FEB. 2014 

4 feb. 2014 - uma, -2 4 FEB. 2014. Visto el Expediente N' 049611-2013, y;. CONSIDERANDO: Que, mediante el expediente del
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Lima, 2 6 FEB. 2015 

0LICA DE( p e4. 42 o. -. N° 050 -2015-VIVIENDA. Lima, 2 6 FEB. 2015. CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Ley N° 30281,
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(3 , -2) + 3·(2 , -1) 

c) CA,AO d) ND,AN. 4. Sea ABCD un paralelogramo y O su centro. Razonar si las siguientes parejas de vectores son equipol
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uma, 2 O FEB. 201 

25 oct. 2001 - Monumental de Barranco, declarada mediante Resolución Suprema N° 2900 del 28 de diciembre de 1972, redefi
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#OREA. ESE. @. z0OR. CUANDO. ESTE. FACTORES. LAS. CIARSE. TRAJERON. ABUNDANTES. )NDIA. REMOVIØ. DOS. EXPECTANTES. PODÓA.
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2 3 2 Zusammenfassung 
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2” 1 2 3 

cúpula - acero inoxidable AISI 304. 3. bucha de redução - plásticos de engenharia buje de reducción - plásticos de ingen
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28 gen 2019 3 feb 2019 

vor 6 Tagen - LUNEDI. MARTEDI. MERCOLEDI. GIOVEDI. VENERDI. SABATO. DOMENICA. 28/gen. 29/gen. 30/gen. 31/gen. 01/feb. 02/feb. 03/feb. PF. PF.
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"/ 3 1 2 4 4 3 2 

Totoral. HUANAGAYAN. Sunamasa. Pampanya. PARIAMACHA. Huajracancha. Llinulle. Cia Minera San Luis. Soca. Seco. Totorache.










 


[image: alt]





3 3 Nase Wange 1 2 2 

waldliebe reh - Applikationsreihenfolge / ebenen. 1. KÃ¶rper, Blume und BlÃ¤tter. 2. Mund- und Augenteil, Innenohr, Herz und Schwanz. 3. Nase, Wange und BlÃ¼tenmitte. 4. Details nÃ¤hmalen (Auge, Augenbraue, Mund und Blumenstengel). 3. 3. Nase. Wange.
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ÿþO FC 2 7 FEB 1 7 

... de no cumplir lo comprometido en tiempo y forma. olan. GESTIONÓ: AUTPRIZéluna. LIC. YABPŘA CORTEZ MONTØYA. C.P. DAHE
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ÿþALAIN FAUDOA PADILLA 2 DE FEB MAPIMI 

2 feb. 2017 - Ing. Ramon Tomas Davila Flores C.P. Ma. Del el C. Hdz., Carrillo ... Domicilio Fiscal: ESTACION DE SERVICI
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